
*Los datos fueron suprimidos de conformidad por lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en el artículo 
3, Fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios
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NOTA: Con fundamento en el artículo 17 numeral 1, fracción I incisos a) y c) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y con base en los puntos de acuerdo de la segunda y quinta 
sesión del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Ocotlán, Jalisco (antes Comité de Clasificación de Información Pública) de fecha 23 veintitrés de febrero y 03 tres de marzo de 2016 dos mil dieciséis, se determina 
que la información concerniente a la relación de personal, así como el número de plazas de que dispone la Comisaría de la Policía Preventiva Municipal de Ocotlán, Jalisco, tendrá el carácter de reservado, y de conformidad con los artículos 
25 numeral 1, fracción XV, y 26 numeral 1, fracción V, de la Ley en cita, con el fin de proteger la información reservada contra el acceso no autorizado, se omite publicar el nombre de los elementos de seguridad pública, así como el estado de 
fuerza de la Comisaría de la Policía Preventiva Municipal.

Comisario, sueldo base $23,415.50. 
Sub oficial, sueldo base $13,376.80. 
Policía primero, sueldo base $11,371.30. 
Policía segundo, sueldo base $9,476.10. 
Policía tercero, sueldo base $7,896.70. 
Policía sueldo, base $6,580.60
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